
Procedimiento 
Conciliatorio
Paso a paso

Solicitud
de conciliación

Celebración 
de audiencia

1 Designación y aceptación
del conciliador 

Fijación de fecha de audiencia 
y envió de citaciones por parte 
del conciliador 

a) Acuerdo 
› Se expide acta 
de Conciliación

c) Inasistencia de una de las 
partes
› Se expide constancia de 
inasistencia a los tres días 
hábiles siguientes a la 
celebración de la audiencia

b) No acuerdo 
› Se expide Constancia 
de no acuerdo

A elección de la parte que asiste  se podrá o no citar a otra 
audiencia, independientemente si se presenta o no excusa 
por la insistencia.
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NOTA: Este procedimiento es una guía de carácter informativo y no 
compromete al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición.

Una vez radicada la solicitud de conciliación con toda la información necesaria para el trámite  y realizado el pago de la tarifa 
de Conciliación , el Centro de conciliación iniciará el trámite y estará convocando a audiencia dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la radicación.
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Cuantía
(SMLMV*)

Menos de 8
Entre 8 e igual a 13
Entre 13 e igual a 17
Entre 17 e igual a 35
Entre 35 e igual a  52
$45.645.757 - $52.000.000
$52.000.001 - $72.000.000 
$72.000.001 - $100.000.000 
$100.000.001 - $300.000.000
$300.000.001 - $500.000.000
$500.000.001 - $800.000.000
$800.000.001 - $1.000.000.000
$1.000.000.001 - $5.000.000.000
$5.000.000.001 $10.042.500.000
$10.042.500.001 en adelante
Cuantía indeterminada 

Tarifa 

9 SMLDV**
13 SMLDV
16 SMLDV
21 SMLDV
25 SMLDV
1,60 de la cuantía
1,70 de la cuantía
1,70 de la cuantía
1,00 de la cuantía
0,80 de la cuantía
0,70 de la cuantía
0,60 de la cuantía
0,300 de la cuantía
0,200 de la cuantía
30 SMMLV
14 SMDLV 

Calle 8 # 3-14 piso 4
886 1329
ccya@ccc.org.co
www.ccc.org.coTarifas

*Salario Mínimo Legal Mensual Vigente
**Salario Mínimo Legal Diario Vigente

· Estas tarifas no incluyen IVA
· 20% de descuento para a�liados a la CCC


